
Sesion 66,a estraordinaria en 25 de Abril de 1895 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR V ALDES V ALDES 

SUJM:.ARIO 

Se aprueba el acta de la última sesion estraordinaria cele
brada en 7 de febrero_-Cuenta_ -Presta juramento el 
señor Ortúzar don Daniel, Diputado por San Fernando. 
-Se elije Presidente al señor Valdes Valdes don Ismael, 
primer vice-Presidente al señor Besa don Oárlos i se 
gundo vice-Presidente al señor Yáñez don Eleodoro.
Se fijan 10B dias i horas de sesion. - Se acuerda poner a 
disposicion del Senado la Sala de Sesiones de la Oámara. 
-El señor Silva Cruz es pone que en la Comision Con
servadora quedó pendiente una interpehcion de Su 
Señoría sobre la situacion económica, que reprodúce di 
cha interpelacion ante la Oámara i espera la re3])u' sta 
del sellor Ministro de Hi\cienda.-El señor \[inistru 
manifiesta que contestará la interpelacion en la ,.!Sion 
próxima -Acerca de llJ. facultad de int,erpeLr "n la 00-
misio n Conservadora se promueve un debate en qu'" t'l' 
man parte los señores Stlva Ornz, 1Le-Ivsr don E'lriqu", 
Walker Mar.tínez i Gazitúa.-Queda en tabla 1'am la 
sesíon próxima la interpeJacion del señor S,lva Omz i la 
reforma municipal.-Se levanta la «"siGn. 

DOCUMENTOS 

Mensaje del Presidente de la R6p¡íblica, feeh .. 9 de fd
brero del presente año, en que comunica q'lC c'''n esa fecba 
clausura las sesioues estraordinarias del Congreso. 

1,1. del id. en que comunica que desde el 24 del presente 
mes de abril, convoca al Congreso a sesiones estraordi
narias. 

Id. del id. con el que propone un proyecto relativo a 
faci'itar el cumplimiento de la lei de 11 de febrero de 1895, 
so br, co aver,ion metálica. 

O·ido del Senado con el que se solicita la Sala de Sesio· 
nes de la Cámara de Diput .. doB, 

Id. del Director del Tesoro en que comunica que ha dado 
cumplimiento, despues de obj8tarlo, al ducreto número 
189, de 9 de febrero del presente año, por el cual se manda 
poner a disposicion del Intendente de Santiago la suma 
de 68,772 pes0s 7g centavos para el sostenimiento de la 
policía. 

Nota de la Municipalidad de Caleta Buena en la que 
hace "bservaciones para que se tengan presentes al discutir 
la reforma de la lei de municipalidades, para que no se 
esceptúe a. esa comuna i se le deje sin la suovencion fiscal. 

Oficio de la Municipalidad de ,'hincolco con el que re 
mite el presupuesto de entradas i gastos pa,ra el año en 
curso. 

Solicitud del ex· teniente don A. Cirhwo Valen zuda, en 
la que pi,le se le rehabilite pa"a iniciar ~u espediente de 
invalidez i poder optar asi a los beneficios de la lei de 9 de 
enero de 1892. 

• 

Se le!J6 i [lté aprobarla el acta siguiente: 
«Sesion 65." estraordinaria en 7 de febrero de 1895.

Presí lencia del señor Valdes Valdes.-Se abrió a. la 2 hs. 
10 ms. P. M. i asistieron los señores: 

Alfonso, Paulina 
Balmaceda, Rafael 
Banueu, Pedro 
13ello Codecido, Emilio 
B·;sa, Cúcl s 
B'lizard, Cádos 
Buuster, J. Ooofre 
Cftlnpo, "'Ii,x:imo (del) 
Canea S., J Han de Dios 
COl't1ftIan ~lelgn)'ejo, Rarnon 
CJrllZ'1t J nic'u·jo 
lléhllO, .A lfre '!f) 
IXLl.ll·, E,ln,,,d,) 
D:J.2 Be"oCLin, J,.agllin 
Donos/j Vergaru, Pe,lro 
E hV:.1T\ls, Edun,nlo 
E ·hv:1rcls, Guüjcnllo 
lLrrúznriz E., ltafael 
~-,rráznrjz, Javier 
Enázul'Íz U., RafJ.el 
Foliá, Daniel 
f,aútlÍn, B., Abraharn 
Gnuzález J Juan Antoc.lío 
Gonz,üez E., Nicolaa 
fbáñez, l\1axLni! 'ano 
IratTúzaval, Oádos 
Limas, Al varo 

Meeks, Roberto 
Moutt, Pedro 
Mundt, Santiago 
Ochagavía, Silvestre 
Ossa, l\1acario 
Pint·) A~üero, Marcial 
F lcit8ado, Francis ca de P. 
Prieto, ;\fantlel A. 
Páeto Hurtado, J oaquin 
Robin,'t, UH'los T. 
l).dinas, ~J auuel 
SJ"tto, Fed"rico 
Silva Cruz, l{aimundo 
Silva U reta, Ignacio 
Soto, ~lanuel Olegario 
Tocornai, Juan E. 
Verdugo, Agustín 
Vidal, Francisco A. 
Videla, Eduardo 
Wa'leer :\IIart!ncz, JO!1quin 
Yáñ~z, Eliodoro 

i los s"ñores Ministros del 
I!1krior; de RelaeÍones Es
teriure,,", de J usti.:ia e lna
t,'ueC'OIl t'ública, de Ha-

cienda i el .:3ecretario. 

Se leyó i fué aprobada el ach de la s"sion Rn' 

terior. 

Se <lió cuenta de una mocion del señ-¡r Yáñez, en 
'pe pt'OpO'lc HU pl'OYd,to de lei para fijar un derecho 
de esportacion [¡ los e :eros. 

A Comision de HacÍen(la. 

Se puso en di~cusí(Jn el articulo 3. 0 del proyecto 
de leí rl ' conversion. 

U saron de la palabra hs señores Ibáñez, Fernán· 
dez (:\Iínístro de Hacienda) i Gazitúa. 

A pe tic ion del señor Ibáñez, se deja constancia de 
la declaracioll del señor Ministro de Haciendo, segun 
la (,ual es ba'le Lle este proyecto la ~cnñacion limitada 
de h plata sin qlle pueda anmentarBe la acnñacioll 
que S~ autmizq, sino por una nueva lei. 

Cerralo el ,Llbate, se aprobó el artículo por asen· 
timiento tácito. 
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El articulo 4.° .'e aprobó sin debate, con un voto 
en contra. 

Puesto en díscusion el artíclllo 5.°, usaron de la 
palabra los señores Silva Cruz, Montt i Fernández 
(Ministro de Hacienda), dándose en seguida por 
aprobado el artículo. 

El artículo 6.° se di6 por apro bado despues de usar 
de la palabra los señores Robinl>t i Verdugo. 

Se puso en c1iscusion el artículo 7. ° 
Usaron de la palabra los señores Fernáudez (Mi· 

nistro de Hacienda), Díaz Besoain, vValker Martí· 
nez, Ibáñez, Gazitúa, Feliú, Montt, Renjifo (Minis 
tro de J ustícia), Robinet i Verdugo. 

Se formularon las eiguientes indicaciones: 
Por el señor Díaz BesJain, para que el inciw 1.0 

se redacte como sigue: 
«El billete bancario será admitido en arcas fiscales 

en pago de las contribuciones, créditos i servicios 
públicos hasta el 31 de diciembre de 1897, desde el 
momento en que se entere el 70 por ciento a que se 
refiere el inciso 3.° del artículo 6.° i siempre que se 
complete la garantía en el plazo indicado en dicho 
inciso.» 

Por el seiior Fernández (Ministro de Hacienda), 
para que en la parte final del inciso 1.0 la frase «has· 
ta que se realice 111. condicion contemplada, etc.», se 
cambie por esta otra: «hasta el 31 de diciembre de 
1897.» 

Por el señor Ibáiiez, para que en el inciso 2.° se 
intercale de~pues de la palabra «efectuaren», la frase 
«en lo~ casos previstos por la lei.» 

Por el señor Feliú, para que el inciso 2.° se redac· 
te así: 

«Los dep6sitos de billetes bancarios que se hicie· 
ren en arcas fiscales en carácter de consignaciones 
judiciales o para cualquier otro efecto legal, se en· 
tenderán hechos como depósitos de un cuerpo 
cierto.» 

Cerrado el debate, se procedió a votar, dándose 
por retirada la indicacion del señor Ibáñez. 

La indicacion del señor Díaz Besoain fué desecha· 
da por 28 votos contra 5. 

El inciso 1.° se di6 por aprobado con la modifica 
cion propuesta por el señor Ministro de Hacienda. 

La indicacion del señor Feliá, respecto del inciso 
2.°, se aprob6 por 17 votos c0ntra 15. 

El articulo aprobado dice así: 
«Art. 7.° El billete bancario garantido en la for

ma pescrita por el articulo anterior, será admitido 
en arcas fiscales en pago de las contribuciones, \lré· 
ditos i servicios públicos hasta el 31 de diciembre 
de 1897. 

Los dep6sitos de billetes bancarios que se hicieren 
en arcas fiscales en carácter de consignaciones judi· 
ciales o para cualquier otro efecto legal, se entende
rán hechos como depósito de un cuerpo cierto.» 

Se suspendi6 la sesion. 

SEGUNDA HORA 

Puesto en discusion: el artículo 8.0 , se di6 por 
aprobado por asentimiento tácito, sin debate. 

Se puso en discusion el artículo 9.° 
Usaron de la palabra los señores Ibáñez, Montt, 

Edwards don Eduardo, Silva Ureta, Délano don 

Alfredo, Fernández (Ministro de Hacienda), Díaz 
Besoain, Walker Martlnez i Gazitúa. 

Se hicieron las siguientes indicaciones: 
Por el señor Ibáñez, para suprimir el billete del 

tipo de 20 pesos. 
Por el señor Montt, para que el billete de 20 pe

sos se reemplace por otro de 25. 
Por el señor Silva Ureta, para que se agreguen 

billetes de tipos de 5 i de 10 pesos. 
Por el señor Fernánrlez (Ministro de Hacienda) 

para qne el inciso 2.° se redacte así: 
«Trascurri(lo un año clespues de promulgada esta 

lei, los actuales billetes de menor tipo no serán acepo 
tados en arcas fiscales ni podrán mantenerse en cir· 
cnlacion.» 

Cerrado el debate, se di6 por aprobado el inciso 
1. o en la parte que no habia merecido observacion. 

La inclicacioll del señor Silva Ureta para incluir 
billetes de 5 i 10 pesos, se desechó por 28 votos 
contra 9. 

La del señor Ibáñez para suprimir el tipo de 20 
peso~, se desechó por 20 votos contra 17, quedando 
desechada de hecho la del señor MOlltt. 

El inci~o 2.0 se dió por aproba<lo en la forma pro. 
puesta por el señor Ministro de Hacienda. 

Puesto en discusion el artículo 11, 11saron de la 
palabra los señores Montt, Díaz B. i Walker Mar· 
tínez. 

El articulo fué aprobado por 32 votos contra 4, 
absteniéndose de votar un señor Diputado. 

Los artículos 12, 13 i 14 se dieron por aprobados. 
En el artículo 15 usaron de la palabra los señores 

Diaz B. i Fernández (Ministro de Hacienda), dándo· 
se despues por aprobad'). 

Se puso en discusion el artículo 16. 
Usaron de la palabra los señores Díaz Besoain, 

Salinas, Ibáñez i Walker Martinez. 
El señer Díaz Besoain hizo indicacion para modi

ficar la referencia al artículo 1.. de esta lei, que debe 
reemplazarse por el 2.° 

El artículo se aprobó por asentimiento tácito con 
la modificacion propuesta por el señor Díaz Besoain. 

Se puso en discusion el artículo 17. 
Usaron de la palabra los señores Edwards don 

Eduardo, Ibáñez, Gazitúa i Montt. 
El señor Ibáñez hizo indicacion para colocar como 

inciso 1.° el siguiente: 

«Nadie está obligado a recibir mas de 20 pesos en 
moneda de plata.» 

El ~eñor Montt modific6 esta indicacion en el sen-
tido de elevar la cantidad a 50 pesos. 

Cerrado el debate, se procedió a votar. 
El artículo fué aprobado por 32 votos contra 3.' 
La votacion fué nominal a pedido del señor 

Cruzat. 
Votaron por la afirmativa los señores Alfonso, 

Bannen, Besa, Boizard, Correa, Délano don Alfredo; 
Délano don Eduardo, Díaz B:, Donoso, Edwards don 
Eduardo, Edwards don Guillermo, Errázuriz E. don 
Rafael, ErriÍzuriz don Javier, I!'eliú, González don 
Juan A., González E d::m Nicolas, Ibáñez, Lámas, 
Meeks, Montt, Mundt, Ochagavia, Prieto don Ma
nuel A., Prieto Hurtado, Robinet, Scotto, Silva Ure· 
ta, Soto, Vidal, Videla, Walker Martínez i Yáñez. 
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Votaron por la negativa los señores Cruzat, Salinas 
i Verdugo. 

La indicacion del señor Ibáñez fué desechada por 
22 votos contra 14. 

La del señor lVIontt fué aprobada por 22 votos 
contra 14. 

La votacion fué nominal. 
Votaron por la afirmativa los señores Alfonso, 

Bannen, Cruzat, Délano don Alfre,lo, Délano ,Ion 
Eduardo, Díaz Besoain, Donoso, E lwards don Gni 
lIermo, Gazitúa, González don Juan A., González 
EtTázuriz, Ibáñez, Lámas, lVIeeks, Montt, M:un1lt, 
Prieto don Mauuel A., Robinet, Salinas Soto To-
carnal i Y áñez. ' , 

Vataron por la negatí va los señores Besa, Boizard, 
Correa, Edwards don Eduardo, Errázuriz E. don 
Rafael, Enázuriz don Javier, Feliú, OchagavÍa, 
Prir,to Hnrta(lo, Scotto, Silva Ureta, Vidal, Videla i 
Walker Mal'tínez. 

Las artículos 18 i 19 fuer,m aprobados por asenti 
miento tácito i sin debate. 

Se puso e,a discusion el artículo 20. 
Usaron de la palabra los Eeñores Fernán'!ez (Mi

nistro de Hacienda), 'Valleer Martínez, Edwards don 
Eduardo, Feliú, Montt, Robinet i Gazitúa. 

Se hicinron las siguientes indieaciones: 
Por el señor Ministro de Hacienda para reempla 

zar la fr~se final, «rJurante dos años, etc.», por esta 
otra: «hasta elLo de julio de 1897.» 

Por el spñnrMontt para snprirnir la f!'ase final. 
Por el Sf'ñOI Feliú para intercalar, en -eguida de la 

palnhril «AJ1stralia», la frase «i reselladas en la Casa 
de Moneda.» 

Cemlllo el debate, se procedió a votar. 
La indicacinn (lel señor Ministro de Hacienda se 

desechó por 29 VOtOR cont.ra 7. 
La rlel señor Feliú fué desechada por 36 votos 

contra 1. 
El artículo Be <lió por aprobado suprimiéndose en 

el inciso 1.0 la frase «durante dos años, contados», etc. 

Se acordó por asentimiento unánime prorogar la 
sesion hasta terminar la dis0usion i no celebrar seaion 
en la noehe. 

Se puso en discusion el articulo 21. Usaron de la 
palabra los señores To"ornal, Ibáñez, Montt, Gazitlla, 
Robinet, vValker Mrlrt{nez, Feliú i Fernández (Mi· 
nistro ,le Hacienda). El señor Tocornal hizo indica
cion para agregar el siguiente inciso: 

«La amonedacion de plata se hará esclusivamente 
por cuenta del Estado.» 

El artículo se dió por aprobado. 
Lft indicacion lBI señor Tocornal se desechó por 

20 votos contra 10. 
Se puso en discuRion el artículo 22. Usaron de la 

palabra los señores Gazitúa, Fernández (Ministro de 
Hacienda), Robinet i M"ontt. El señor Gazitúa hizo 
indicacion para snprimir la segunda parte del al" 
tículo. El señor Montt para que el artículo se redac
tara así: 

(Su derogan los artículos 9, 13, 14 i 16 a 28 de 
la lei de 29 de noviembre ele 189:l i los artículos 1.0, 
2.°,3.°,4.°, inciso 1.°,5.°,7.°,9.° i 10 de la lei de 
31 de mayo de 1393.» 

Cerra<lo el debate, SEl procedió a votar el artículo 
eR la forma en que lo aprobó el Honorable Senado i 
fué aprobado por 27 votos contra 1, dándose por 
desechadas las indicaciones formuladas. 

En consecuencia, el proyecto aprobado dic@ así: 
«Art. 1.0 Desde elLO de junio de 1895, el Esta

do pagará sus billetes a los que lo soliciten en las 
moneda~ metálicas establecidas por esta lei. Estos 
billetes serán incinerados mensualmente. 

Art. 2.° Desde el 31 dlil diciembre de 1897 el 
papel-molte,la del Estado será pagado a su presenta· 
cion en las oficinas que designe el Presidente de la 
República por el valor equivalente al peso de 25 
gramoE' de pla ta i 9 décimos de fino, con la múneda 
de oro establecida por la presente lei, i desde esa 
fecha q\lerLná demonetizado el billete fiscal. 

En esta misma fecha se liquidarán las obligaciones 
del Estado de odjen anterior a esta lei, reduciendo 
sn valor nominal, computado en pesos de 25 gramos 
i 9 décimos de fino, a la moneda establecida por esta 
lei, i con ella se continuará haciendo su servicio. 

El pago i liquidacion a que se refieren los dos 
incisos precedentes, solo tendrá lugar en caso que 
el valor del peso de plata <le 25 gramos i 9 décimos 
de fino tenga bn la misma fecha un valor superior a 
18 peniques, aplicándose en caso CONtrario lo dis
puesto en los artículos 1.0 i 16 de la prQsente lei. 

Art. 3. o Se au tOl'iza al Presidente de la República 
por el tármino de tres años para acuñar hasta diez 
millones de pesos en moneda de plata con arreglo 
a la presente lei i pHa comprar las pa3tas que fueren 
necesarias a este efecto. 

~4..rt.. 4. 0 Todo el producto do enajenacion de las 
E'alitreras se destinará esclusivamente a la adquisi
cion i acnñacion de moneda metálica. 

Art. 5.° Se autElriza al Presidente de la Repúbliea 
para descontar o negociar adelantos en el estranjero 
sobre la parte de precio insoluta proveniente de la 
ven ta de salitreras. 

Art. 6.° Los bancos garantizarán el valor total de 
su emision con depósitos en la Casa de Moneda, de 
oro, billetes fiscales, bonos del Estado, bonos muni
cipales a cargo del Estado, vales de tesorerías, bonos 
de bancos esclusivamente hipotecarios. 

Estos valores serán estimados mensualmente al 
tipo que fije el Presidente de la República. 

Dicha garantía se constituirá en esta forma: seten
ta por ciento en les tres meses siguientes a la pro
mulgacion de esta lei i el treinta por ciento .restante 
en los seis meses posteriores a razon de ClUCO por 
ciento al mes. 

Para exijir la constitucion de est:;¡ garantía, en 
caso de mora, se procederá por la vía ejecutiva. 

En caso de quiebra de un banco, el Estado reali
zará la garantía, que se estimará prendaria, i pagará 
íntegramente los billetes por medio de las tesorerías 
públicas. 

El crédito procedente del billete de banco goza, 
ademas, de preferencia sobre todos 103 demas que 
concurran en la quie bra, salvo las costas judiciales i 
el honorario del sín,lico liquidador. 

Art. 7.° El billete bancario garantido en la forma 
prescrita por el articulo anterior será admitido en 
aTcas fiscales en pago de las contribuciones, créditos 
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i servicios públicos hasta el 31 
1897. 

de dieiembre (le 1 pública de Chile» i el año de la amonedacion en 

Los depósitos de billetes bancarios que se hicieren 
en arcas fiscales en carácter de consignaciones ju,h
ciales o para cualquier otro efecto legal, se entender~n 
hechos como depósito de un cuerpo cierto. 

Art. 8. 0 Hasta la misma ópeca a q'1e se refiel'fl el 
articulo anterior se limita la emision total lle billet',o 
de banco a la cantidad de veinticuatro millones de 
pesos, distribuidos con relacioll al capital pagado de 
los bancos. 

Art. 9. o Los bancos podrán usar en sus emisiones 
billetes del tipo de veinte, cincuenta, cien, quinien· 
tos i mil pesos. 

Trascurrido un año despues de promulgada esta 
lei, los actuales billetes de menor tipo no serán acep
tados en arcas fiscales ni podrán mantenerse en cir· 
cu1acion. 

cifr'Ul. 
El Pre,,,ihlte (le la República fijará por una sola 

vez el modelo de los cuños i el diámetro de las mo· 
nedas de oro i plata. 

Art. 16. La unidad monetaria será la vijésima 
parte de un cóndor, o la déJima parte de un doblon, 
o b quinta parte de un escudo, que se denominará 
pCk, ; i Gnn él ~e Aolucionarán t"da~ las obligacioneR, 
~alvo lo dispuesto en la lei de 10 de setiembre d@ 
1892 i en el artículo 2.° de esta lei. 

Art. 17. Nad,e está obligado a recibir mas de cin· 
cuen ta pesos en moneda de plata. 

La Casa de Moneda cam biará por oro los pesos de 
plata que se le presenten con este objeto. 

Las tesorerías del Estado recibirán en pago las 
monedas de plata, cualquiera que sea el valor de las 
ohligaciones que con ellas se trate de solucionar. 

Art. 10. Habrá tres clases de moneda de oro, de
nominadas cóndor, doblon i escudo, con la lei de 

Art. 18. El Estaco recibirá, recojerá i resellará, 
sin cargo para el último posAec1or, las piezas de mo· 
neda cuya estampa, en toJo o en parte, hubiere de-

98,207 de saparecido o que hubieren perdido su peso lejitimo 
once duodécimos de fino. 

El cóndor teIldrá el peso de 11 gramos 
gramo. 

El doblon tendrá el peso de 5 gramus 99.103 de 
gramo. 

El escudo tendrá el peso de 2 gramop, 99,551 de 
gramo. 

Art. 11. La tolerancia en feble i ,m fnerte d" la" 
monedas de oro serán Jos milésim"s en 1,1lei, i en el 
peso, uno por mil en los c6Il,lores, dos por mil en los 
doblones i escudos, i por piez8, quince miHgramoG 
novecientos sesenta i seis milé~imo~ de miligramo en 
el cóndor i en el doblon, i Ri"te milígramos n',ve
cientos oche:::.ta i ocho milésimos Je milígramo en el 
escudo. 

Art. 12. El cóndor valdrá veinte pesos. 
El doblon diez pesos. 
El escudo cineo pesos. 
Art. 13. Habrá cuatro clases de moneda de platf\: 

una de cien centavos, que se de ',orninará piCao; i las 
otras de veinte, de diez i (le cinco rC'lltuvos, con 1:1 
lei de ochocientos treinta i cinco milésimos de lino. 

El peso de plata tendrá veinte gramos, la mOllc,Ji! 
de veinte centavos cuatro gramoR, la de ,liez centlvoS 
dos gramos i la de cinco un gramo. 

Art. 14. La tolerancia en feble i fnerte de las 
monedas de plata, será de cuatro milésimos en Ja !ei; 
i en el peso, de tres por mil para las monerlas de un 
peso; de cinco por mil para las de veinte centavos, 
de siete por mil para las de diez centavos; de diez 
por mil para las de cinco centavos. 

La tolerancia en el peso de CfU;]a pieza será: (le 
sesenta miligramos para los pesos; rle veinte miHwa 
mos para las mrmedas (le vointe cent.avos; de catofc,' 
miligramos par .. loS lflOlll:das de diez centavos i de 
diez miligramos para las de cinco centavos. 

Art. 15. En las monedas de oro se estampará el 
escudo nacional, i en su reverso el busto de la Re
pública, i emblemas o lemas accesorios, las palab!'f\8 
«República de Chile», el valor en letras i el año de 
la amonedacion en cifras. 

En las monedas de plata se estampará un CÓllílor, 
en el reverso una orla de laurel, ,lentro df~ la cual 
se inscribirá el valor en letras. Tambien se estampa· 
rán emblemas o lemas accesorios, las palabras «Re· 

en razon del uso natural. 
Las piezas voluntariamente dañadas perderán su 

curso legal. 
Art. 19, I~os costos ,le amone(lacion de oro son de 

(~~rgo del E8!ado. La compra de estas pastas por la 
Casa üe r.lu!J:·,1a SI, hfUá sin Jesenentos en razún de 
ü·~o~ CORtfJS. 

Art. 20. Lo" l;bra8 esterlinas Iditimamente sella 
das en Illglatelfa i Australia tt'JI lran curso legal en 
Chilil. 

Su vfllor s8lá d ~ trece pesos i un tercio de peso. 
Art. 21. El E,ta,lo ¡¡",¡ñara las pastas de oro que 

tenga l'xisler,tes i las que ad'jui.ra en lo sllcesivo con 
arre orlo a la Ipi. 

A~·t. 22. Se derogan Ifls leyes (le 26 de, noviembre 
de 1892 i de 31 lle mayo de 1893. Eseeptúanse de 
,'sta deroi!ncion 1·1 artíeuln 9.° lle In citada lei de lti92 
i los arti~~llos 5.°,6.° i 8.° de la lei de 31 de mayo 
,le 1893,») 

So levantó la seRion. 
Eran laR 6.35 P. M. 
Se dió cuenta: 
1.0 De los signi,mtes mensajes de S. E. el Presi· 

dente de Ja RejJúbliea: 

«Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diput.ados: 

Tengo el honor de poner en vnestro conocimiento 
que con esta feeha h2 resuelto clausurar el actual 
período .le sesiones estraordinarias. 

Santiago, 9 ele f~brero de 1895.-JoRJE MONTT. 

-Ramolt Barro., Luco.) 

.¡:Conciadadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

Tengo el honor Je poner en vuestro conocimiento 
que en virtud de la atribucion que me confiere la 
pacte 5. a eld art.{culo 73 de !a Constitucion Politica 
i de acuerdo con el Consejo lle F..sta'\o, he resuelto 
';OTlvocar al Congn)AO Nacional, desde el 24 del pre· 
::!l,nte meR, a sesioE'cs estraordinal'ias, a fin de que 
tenga a bien ocuparse de los siguientes asuntos: 
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Proyecto relativo a aticlllzar () anticip:n el cUUljJli- \ ::mplltlli, Il:\hrian d(; ser Dltil "up'lIiores aun esa 
miento file IH leí de Con versiun MetalicH; ventajas. 

Reforma de la lei de orgal\izclcioll i ¡ürib!l<'Í()ne~ Cc¡mo vei8, al mantenimienLo Je la lei de conver-
de las munieipalí lades; sioll no ",Jo se ha:lan vlJ1culados altos intereses pú-

Proyecto de lei que autoriza al Pr,,,;jdente de 1,\ blicoB i d l:1 édito dnl país, sino tambien el biemstar 
República para permutar el ho"pital de Sctll Agustin de las clasés obreras i el de la gran mayoría ele nues-
en Valparaiso por la Q:linta VV áddington, tros conciudadanos. 

Santiacro 18 de abril ~de 1895.-JoRJE 1foNTT Af(lrtun'ldam~nte, los obstáculos nacidos de acci-
'" , ~ • 1 • 1 fi . . 1 d . -Ramon Barros Lueo,}) (,entes 1 ,escon anzas mmotlva' as pue en ser venCI-

dos con los reeursos que el crédito nacional nos pro
pCl]ciona. 

«Conciudadanos del Senado i de la Cintara En todos los paises que han querido sacndir el 
de Diputados: yugo del curso forzoso ha sido Illlmester reeurrir a 

Promulgada la lei de 11 de febrero ü1timr:, pI Go· e,'08 rnisTllOs arbitrins. En la transicion de un réjimen 
bierno se apreouró a <lidar ¡as m,·.lida,q, IjU,j tlentro a otro hui lllnchos i graves intere"es afectado", i por 
de sus atribuciones, debían fC\dlitar el cump]¡ruientn (lllsgracia surjen especulaciones, recelos i desconfian
de la voluntad soberana ticl Congreso. zas qne vienen a p~rt\]fbar la marcha regular de los 

En este lapso de tiellip'l, nsanrlo de la Hutol'izú\:ion negocios i a IJff)(lneir el retiro in"piilarlo del capital 
conferida por aquella lei, se han negr)"i,>.<]o en el estrnnjero, coloca,lo en tk.tlos de cró,lito, depósitos 
estranjero, en términos favorahles al cré lito (lel Es· banc'\ri08 u otras inversiones. 
tado, las obligaciones procedentes del renlllte de De aquí nace el desequilibrio transitorio en el 
salitreras, i el plo\lucto de estos alltieipos se está cambio internacional i la necesidad d" un empréstito 
recibiendo en li bms fwterl i aa~ i por remesas sucesl ni ve lado!'. 
vas para integl'flr el f'lUr!O de COllver,Üon. Cuau,lo los E4aclos Uni,los se propusieron salir 

Se ha autorizado la acuña,;ion de pesos de piata i ,lel ClllSO forzoso, sus lAjisladores comprendieron que 
adquirido las pastas neee,arias para la comI'l'tcnte sin ceta mrdida el retiro del papel-llwneda no podria 
provisiolJ de la Casa de Moneda. realizarse; i COTllO sf\heis, el acta o l~i federal de 14 

Los bancos, por su parte, se anticipan a garf'lltir de enero de 1875, que dispuso el restablecimiento de 
totalmente SllS Emisiones, renunciando los plazos '1118 Jos pago~ en nletáli,~o, otorgrí al secretario del tesoro 
la lei concede. ilimitada,; f"cultú,len para proveelse ,le oro mediante 

Estos actos i aquellas medidilN, tendentes a asegu la emision i enajef'acion de bellOR de la deuda nacÍo· 
ral' el oportuno cumplimiento de la ¡pi, al.mh\'Oll la nal «por las clIlt.i(lades que estimare necesarias para 
confianza del públieo i determinaron un lllovimiento realizar los propósitos de la lei.» 
ascendente en el cambio internacÍolH11. El proyecto que tengo el honur Ile someter a vuea-

Pero la baja persi8tente en los mercados europeos tra deliberarion tiende al mislllo o1¡jeto. Se os pro po
de nuestros artículns de esportacioJl, inelu~,) el sali ne la cOlltratacion de empréstitos destinados a alejar 
tre, fuente principal de nuestros recursos; la pórdida los obstáclllos que pueden embarazar la ejecucion de 
de parte de nuestras cosechas i otras caUsas estrañas la lei i a robustecer la confianza del público 1.'11 la 
a la lei, han venido a contrariar aquel movimiento regularidad i eficacia de las operaciones que habrán 
i a producir una situacion comercial embarazo5a en de asegnrar ese resultado. 
ros momentos mismos en que el pais necesita vigo Las obligaciones que la lei de febrero ha impuesto 
rizar sus fuel'lI:as i ejercitar su vitalidad para salir del al Estado con l'elacion a los billetes de banco, le colo
réjímell odioso d",l 'papel-moneda, i para elltr.fll' de I can e~l la si~uadon dA verdadero fiador de esos títulos 
lleno en la comlllJldad de 108 pueblos que tienen tle cr8,hto, 1 esos billetes, por otra parte, en su con· 
fundada su riqueza en la s6lida base de la moneda tlicion actual, constitllyen un elemento perturbador 
metálica. de las operaciollcs de la conversion metálica. Para 

Solo bajo este réjimen puede adelantar la indus allanar este inconveniente i sin que ello importe Ilna 
tria, prosperar el comercio i ml/jorar la condicioll de agravacion de las responsabilidades ya creadas, se 
los individuos que viven del trabajo i que c"nstitu· considera oportuno establecer el pago en oro de di
yen, sin duda, la inmensa mayoría de la naeion. A ehos billetes, verifica,lo directamente por el Estado, 
ellos les afecta con mas intensidad l~ incerti,lumbre i la incínemcion de aquellos que no fuesen oportuna
i la injusticia del curso f,,;'z,)SOi i. ello" s"n cnz I Ii"me,; l'es~\itadu~. 
los primeros que glJzan de las ventajas de h cÍl'CI\ I U1H i'l.Ver~ioll semejante de los fondos del emprés 
lacion metálica i de la mejora del cambio, que es su tito podria p]'Jpofciouar facilidades para el desarrollo 
consecuencia inmediata. ele la Í11tlu,tr i a i del comercio, creando a la vez a las 

En los pocos ll1RSeS trast:urridos desde la plOmulga instituc.jones de crÉdito una situacion holgada i de 
cion de III lei de febrero, el comercio ha podido biljal' citufiHllza que les dará los medios de favorecer aque
los precios de las mercaderías importadas de masje- !los intereses. 
neral consumo, i las cluses populares han comenza,lo Otro de los objetos del empréstito es la amortiza
a sentir los }¡eneficios del réjimen que se inicia. Esa cinn de las ,loudas municipales que hoi gravan al 
baja se estima en mas de un veintieinco por ciento, Estado con fuertes iutel'eses i cuyo pago en las pre
i el ahorro en el COllsumo de los principales (le e"08 gentes circ\lllstf\ncias puede incrementar los recLUSOS 
articulos, segun la estadí,;tíca, alcanzalá a einco o i mejorar la sit,\I[l(';on econ6mica del pais. 
seis millones de pesos al año. Tarubien se ha creído que en el réjimen de circu-

Restablecida la circulacion metálica en toda su lacion metálica no es aceptable la escepcion manteni-
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da por la lei de 11 de febrero respecto al pago en 
letras de cambio de una parte de los derechos de 
Aduana. En la situacion normal del comercio, con
sidero que las contribuciones deben satisfacerse ínte 
gramente en la moneda creada por la lei, i que debe 
ponerse término a procedimientos escepcionales que 
so1.) una situacion anormal justifica. 

mestraln1f'nte siempre que existiere reunida una su
ma de 500,000 pesos a lo ménos. 

Art. 5." La emision total de l:illetes de banco 
quedará limitarla hasta el 31 de diciembre de 1897 
a la cantidad rejistrada en la fecha de la promulga. 
cion de erita lei; i a medida que se efectúe la incine. 
racion de billetes en conformidad al artículo 3.°, se 
considerará reducida la emision de cada banco en la 
cantidad correspondiente a sus billetes incinerados. 

Abrigo el firme prop6sito de llevar a término la 
leí que con patriótico celo i con el concurso de mu
chos esfuerzos lográsteis dictar para el restable;;i
miento de la circulacion metálica;~i confío en que con 
secuenteR con esa voluntad, claramente manifestarla, 
habreis de cooperar tambien ahora para que los 
l'esultados de vuestra labor no se frustren i para que 
pueda el país llegar sin tropiezo a una situacion tran 
quila i próspera. 

El Gobierno, por su parte, hará cuanto de él depen· 
da para coadyuvar a csos propósitos, limitando los 
gastos públicos en todo aquello que sin detener la 
marcha regular de los trabajos en ejecucion, conRulte 
economías en la inversion de los caudales del Es
tado. 

En mérito de lo espuesto, tengo la honra de so
meter a vuestra deliberacion, oido el Consejo de 
Estado, el siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

Art, LoSe autoriza al Presidente d. la República 
hasta el 31 de diciembre oe 1897 para contratar en 
el estranjero empréstitos que no excedan de la suma 
total de dos millones de li bras esterlinas. J!:stos em 
préstitos podrán contratarse en cuenta corriente o 
con emision de vales de la Tesorería. 

Art. 2.° Se autoriza igualmente al Presi(lente de 
la República, durante el mismo tiempo, para amor
tizar estraordinariamente las deudas municipales que 
tomó a su cargo el Estado en cumplimiento de la 
lei de 22 de diciembre de 1891. Esta amortizílcion 
se hará por propuestas cerrada~, por parcialidane8, 
conforme a las reglas que dicte el Presi lente de la 
República. 

Art, 3.° Desde elLo de junio del presente aíio i 
hasta el 31 de diciembro de 1897, ei Fisco pagará a 
los que lo soliciten los billetes de banco totalmente 
garantidos. 

Mensualmente los bancos rescatarán los billetes 
pagados por el Fisco, cubriendo su importe en oro, u 
otorgarán por un valor igual obligaciones con dos i 
medio por ciento de amortizacion mensual i tres por 
ciento de interes semestral. Los billetes no rescata
dos se incinerarán con las formalidades establecidas. 

De los valores que garanticen la respectiva emi
sion bancaria, se separ.ará en la Casa de Moneda una 
cantidad proporcional a las obligaciones a que se re 
fiere el inciso preceden te: i estos valores, que se es
timarán como seguridad prendaria, serán retirados 
de la circulaclon i puestos a la órden de los directo
res del Tesoro i de Contabilidad. Las obligaciones 
mencionadas gozarán ademas de todos los derechos i 
privilejios establecidos en el articulo 6.° de la lei de 
11 de febrero del presente año 

Art. 4.° Las sumas que el Estado perciba por el 
pago de las obligaciones de que trata el artículo an
terior se aplicarán al pago de la deuda esteríor se-

Art. 6.° El Presidente de la República creará las 
oficinas de carácter transitorio que exija la ejecucion 
de esta lei, i la de 11 de febrero último, pudiendo 
invertir con este objeto, durante el presente año, 
hasta la suma de 25,000 pesos. 

Art, 7. 0 Se autoriza al Presidente de la Repúbli. 
ca para iniciar ántes del 1.0 de junio las operaciones 
relativas a la conversion metálica. 

Art. 8.° Desde elLo de octubre pr6ximo se co
brará en moneda legal la parte de derechos de adua. 
na que, segun disposiciones anteriores, se paga en 
letras sobre LÓndres. 

Santiago, 24 de abril de 1895.-JORJE MONTT.
M, S. Fernández. 

2. o Del siguiente oficio del Honorable Senado: 

«Santiago, 124 de abril de 1895.-Con motivo de 
estar reparándose la Sala de Sesiones del Senado, 
esta Honora ble lJámara acord6 hoi solicitar el local 
en que funciona la que V. E. preside. 

Trasmito este acuerdo a V. K para que se suva 
a(loptar la resolucion del caso. 

Dios guarde a V. K-FERNANDO LAZCANO.-F. 
Carvallo Elizalde, Secretario.» 

3.° De un informe de la Comision de Hacienda 
relativo a la solicitud en que don Cárlos Freraut pi. 
de por gracia una indemnizacion de perjuicios, que 
puede consistir o bien en la devolucioll de 40,000 
libras esterlinas que, segun dice, ha invertido en la 
salitrera Barrenechea, o bien en que se le permita 
llevar a efecto un contrato celebrado con el Gobierno 
del Perú para espl(,tar esa salitrera. 

4.° De haber avisado el señor Robinet, Diputado 
por Copiap6, que ll;) puede concurrir a las sesiones 
de esta Cámara por encontrarse enfermo. 

5.° De los siguientes oficios: 

«Santiago, 4, de febrero de 1895.-El Ministerio 
del Interior espidiÓ, con fecha 31 de enero último, 
el 8iguiente decreto: 

«M.inisterio del Interior.-N Úm. ;]85.-Vista la 
solicitud precedente, en la que se hace presente que 
la tesorería municipal no cuenta con fondos para 
pagar los sueldos del personal de la policía de se. 
¡;uridad ,de Santiago, correspondiente al presente 
mes, 

Decreto: 

1"a Tesorería Fiscal de esta ciudad entregará al 
Intendente de la provincia para el sostenimiento de 
la policia, i a cuenta de los fondos por contribuciones 
municipales, la SGma de sesenta i ocho mil setecien. 
tos setenta idos pesüti setenta i ocho centavos. 

Tamese razon i comuniquese.-MoNTT.-R. Ba. 
rros Luco.» 
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El infrascrito, encargado de cumplir ese decreto, 
elevó a conocimiento de S. E. el Presidente de la 
Rllpública las razones que le asistian para ~reer ilegal 
esa órden con fer.ha 1.0 del corriente med de febrero, 
en la forma que sigue: 

Núm. 189.-Santiago, l.0 de febrero de 1895.
Se ha recibido en esta Direccion el decreto supremo 
núm. 285, de fecha 31 de enero, que ordena a la 
Tesorería Fiscal de Santiago entregar al Intendente 
de la provincia para el sostenimiento de la policía, 
i a cuenta de los fondos que reciba por contribucio· 
nes municipales, la sun:a de sesenta i ocho mil sete
cientos setenta i dos pesos setenta i ocho centavos. 

No puede esta Direccion dar cumplimiento al men
cionado decreto por no designársele imputacion. 

A virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la 
lei de 16 de setiembre de 1884, sobre formacion de 
presupuestos i cuenta de inversion, hago esta obser
vacion per escrito a USo 

Dios guarde a US.-(Firmado).-Emilio Ger
main.» 

El Ministerio del Interior, con fecha 2 del presente, 
ha insistido en el cumplimiento del :lecreto, espidien· 
do el siguiente: 

«Núm. 301.-San'.iago, 2 de febrero de 1895.
Vista la nota que precede, 

Decreto: 

La Direccion del Tesoro dará cumplimiento al 
decreto número 285, de 31 del mes próximo pasado, 
que manda entregar al Intendente de Santiago la su 
ma de sesenta i ocho mil setecientos setenta idos 
pesos setenta i ocho centavos para el sostenimiento 
de la policía de seguridad de esta ciudad. 

Tómese razon i comuniquese.- (Firm!ldo).
MONTT.-R. Barros Lueo.» 

En vista del decreto transcrito, el infrascrito ha 
dado cumplimiento al decreto núm. 285, Je 31 de 
enero, i en virtud de lo dispuesto en el articulo 15 
de la lei de 16 de setiembre de 1894, elevo, por in
termedio de V. E., a conocimiento de la Honorable 
Cámara, estos antecedentes para los fines a que haya 
lugar. 

Dios guarde a V. E.-E. Germain. 

«Caleta Buena, 2 de febrero de 1895. -Excmo. 
Señor.-Eu representacion de la Ilustre Municipali
dad de esta Comuna, me permit.o dirijir la presente 
esposicion para que V. E. tenga a bien hacerla cono 
cer de la Honorable Cámara. 

En las sesiones que celebró la Honorable Cámara 
de Senadores el año pa¡,ado, espresó el ex-Mlllistro 
señor Mac-I ver, indudablemente por un grave i ma· 
nifiesto error, que la comuna de Caleta Buena per 
cibia ochenta mil pesos por la contribucion de habe
res muebles e inmuebles. 

Impngnó con mucha oportunidad al señor Mac-
1 ver, el honorable Senador Cifuentes; sin embargo, 
sus argumentaciones fueron basadas en el dato i cifra 
dada por el mismo señor Ministro sobre los ochenta 
mil pesos. 

La equivocacion no ha podido ser mayJr, Excmo 
Señor, como paso a demostrarlo en los siguientes 

guarismos tomados de los presupuestos pard los años 
94 i 95, aprobados por la Ilustre Municipalidad de 
Caleta Buena: 

En los ingresos del 94, partida l.", ítem 1, solo 
figura por impuesto de haberes la pobrísima suma de 
cinco mil cinco pesos cuarenta i ocho centavos, i el 
total de enbadas municipales en los ocho meses del 
mismo año alcanza únicamente a la cantidad de cin
cnenta i cinco mil novecientos veintiseis pesos. 

Para 1895, la contribucion de haberes se ha hecho 
subir a doce mil veinticuatro pesos veinte centavos. 

De consiguiente, i como lójica consecuencia, la 
subvcncion fiscal con que concurrirá el Tesoro Na
cional al sostenimiento de los importantes servicios 
e infinitas necesidades de esta Municipalidad, con
forme al articulo 54 de la lei orgánica de 22 de di· 
ciembre de 1891, sera: 

Por el año 94, 5,005 pesos 48 centavos, i para el 
año en cur~o, 12,024 pesos 20 centavos. 

Para mayor abundamiento, copio a continuacíon 
i sin comentarios una nota del tesorero municipal 
en que da cuenta del déficit habido en 1894, ascen
dente a ocho mil i tantos pesos, i proponiendo las 
medidas tendentes a salvar esa deuda. Tambilln en
contrará V. E. el informe favorable recaido en dicha 
nota i evacuado por la honorab;e Comision de rentas, 
arbitrios i contribuciones despues de detenido i pro
lijo examen: 

«Núm l.-Caleta Buena, 10 de enero de 1895.
Esta Tesorería se ve en el caso de dar cuenta que 
las entradas del año 1894 ascendentes a la suma de 
55,926 pe80S no han sido percibidas en su totalidad 
por no haber pagado el Supremo Gobierno el ítem 2 
de la pastida l.a de ingresos, como asimismo el 3 de 
la misma partida. 

El ítem 4 no ha dado el monto de la cantidad 
con que figura en el presupuest'J, porque las patentes 
de mayor valor perteneci~'ntes a las compañías de 
salitres i ferrocarril de Agua Santa no fueron paga
das por sentencia del Juzgado. 

Los ítem 6 i 7 no han sido cobrados. 
En la partida 2." figura el item 1 i el 2 con dos 

mil pesos i mil pesos, respectivamente, siendo que 
solamente se han percibido 1,825 pesos 80 cer,tavoB. 

El ítem 3 ha producido 1,080 pesoe, i el 5 de 
la partida 9.a ha dado un exceso, siendo éstos los 
únicos. 

Los gastos, apruximadamente, con lo que falta 
por cancelar, han sido de 20,000 pesos, i como lo 
percibido hasta hoi alcanza a 12,000 pesos, a lo que 
habria que agregar un tanto mas por patentes de 
Tarapacá que aun \lO han sido pagadas, da un saldo 
en contra para 1894 de 8,000 pesos mas o ménos; 
para cancelar el sueldo del tesorero municipal por 
los meses de octubre, noviembre i diciembre; precep
tores de las escuelas del municipio por los mismos 
meses; abogado en Iquique por igual tiempo; sub· 
vencÍon al juzgado de subdelegacion, tambien por 
l(,s tres meses; i policía por los mismos tres meses. 

Ademas para cancelar las cuentas de arrieBdo de 
casa, alumbrado, comid.a de presos, lazareto, publica
ciones, útiles de escritorio, teléfono, impresiones, 
aseo de la poblacion, agua, gastos de comisiones, 
pago de la comision avaluadora i diversas otras cuen
tas de pequeña importancia. 
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Al poner en conoeinJiplltJ de la 1, ,1~t!'J C,,! fiON 

cion estos hechos, creo poder salvar h S\tlldci"ll del 
Erario municiral en 01 año lSD4 con las elltr<l,las 
estraorllinal'ias cOIlsultad'l~ ea el l)r"~Upu,lst'J njl'!lle, 
pero como neeesito que un acuer,lo !llllnieipal ll!" 

autorice para saldar esas cuentas de la mnnera que 
dejo indicado, espero se tenga a bi"Il tomar, a la 
brevedad posible, el acuerdo de mi referelLja. eL 
vista ,le la urjencia que exii-te pilla pude!' eerrar el 
mes de diciembre i presentar incontinenti el balance 
total del año. 

Saluda a V. S. I.-ZI1iguel Luis Valdes.» 

«Ilustre 1\Iullieipali(lad. - Vue~tra COllli'ilJn el,' 
rentas, con feeha de hoi, con a~iHt.llcja del KeflUr 
primer alcalde don J UHn rle Dios Gllrric!", i d h~l'
cero don Santiago Allellcle i el H~cret,Hri() <1e elh, 
tesorero municipal ,lOH Migu!'.l Llli,; Valclei', han 
examinado los balatlc¡;s presentados pOi' el tewj"'lIl 
i han q\ledarlo conforme con las espliea~ioJle3 i dan 
cuenta de haber sido llevarlos los libus eOllfollLe a 
derecho. 

En consecueneia, creemos tlue deben apr")J,,r,,\\ 
dichos balances i acceder a lo pe,lidu por el "eñ',r 
tesorero, en nota numelO 1, para que puc,la sal Vi,1' el 
déficit de 1894. 

Es cuanto podemos decir en c:uUlplim;r;Ilto d. 
nuestro deber. 

Dios guarde a V. S. l.-Juan de Di(;s (Jari'Íflo,-
Santíago Allende. 

Habiendo examinado con posterioridad 108 librus 
i formado parte ,1e la Comi,·iou de Rentas, lIJe 1,,1-
hiero en todas sus partes al inforllle ant.cri,'r.-Ca· 
leta Buena, 27 de enero de 1895 -Bela'l'1nino Bas
cm'.» 

Adjunto se servirA hallar V. E. dos pre"l1pl1p:'tns 
impresos correspondientes fllos años de 1894 i 1895. 

Antes de terminar debo hacAr presente a la H,,
norable Cámara, per conducto de V. K, la injuilticia 
con que trata a esta Municipalidad la distinguida e 
ilustrada Comision mista, encargada del estudio i 
forma en que debe darse cUlIlplimiento al articulo 54 
de la lei de municipalidades i de introdu,oÍr en ella 
algunas otras modificaciones. 

El articulo 4 o de la Honorable Comision infor
mante dice así: 

«El Tesoro Nacional conc:.rrrirá anualmente al 
sostenimiento de las municipalidad"s con ulla can 
tidad igual. al 50 por ciento del monto de lo qllP 
paguen los contribuyentes del respectivo MUIlll"pio 
por contribucion de haberes. Para este 8ft'cto se pon
drá el presupuesto rm conocimiento del Cougrc,;o i 
del Presidente de la Rr'publica i se publica,á en el 
Dim'io Oficial previa órclen del Ministerio del In
terior. 

Para verificar la entrega de esta subvencion fiscal 
el Presidente de la República exijirá la presentaci'>r, 
de un certificado del respectivo tesorero municipai 
que compruebe el monto de la contribllcion i el he 
cho de haberse pagado. 

Quedan esceptulldas de la dispoflicioll conteni,1:t 
en el inciso 1.0 de este articulo, laE, mUllieip,d¡'\I.d('~ 
del Toco, Caleta nuena i Pica.» 

La escepcion que bacp la Comision mista de e,;ta 
Municipalidad, es odiosa i harto curiosa si se consi-

j, 1'" (PiP la" nt.ilj,Jades ROl! bien reducidas i casi 
i 'lHit(t:ifich 11 tl'S, i III úl ti pIes sus gastos; procurando el 
illtlllicipi" ll1a\lb~llpr en el mejor pié posible todos 
Ir)~ SDl'vi'j08 lr¡rale", por mandato de la miRma lei. 

Por últim,\ rnego a 1" Honorable Cámara tenga 
presente, al discntir la reforma del artícu!o 54 de la 
leí de 22 de diciembre (le 1891, las anteriores obser· 
v:\.cioneR lwchas al correr de la pluma, i que no se 
,',;ceptúe a eHta comnna ,le la subvenciol! fiscal. 

Salu,la respr)tuosamen{e a V. K-Juan de Dios 
Garrido. 

Cltill<:olco, 20 <le febrero de 1895.-Tengo el 
'\Ol!(); ,1" enviar" V. E. \11\ ejelllplar del presupuesto 
ie entrarhd i ga~tos que la Ilustre MuniCipalidad (ie 

CJ¡illcolc() aprobó p,m¡ el año en curso i ,¡ue la asam
blea de eled(Jl'(~s ratiticó ellO ,lel mes actual. 

Dios guarde a V. E -José T. Reyes.-Manuel 
Gallardo, secretario. 

6 o De una solir:it"d <lel ('x-teniente don A. Cí. 
liaco V"¡'llzl1ela eo la que pide se le rehabilite para 
ini,'iar Sil <c'prcdipllte de ínvali·]pz. 

El señor VALDES V AL[)~=S (Presidente).
Vt¡ el presLar j1.:r';Jlllento el honorable señor Ortuzar, 

iputa' lo por "'[ln Fernaurlo. 
Pre.~t(( juramento el smio/' Orf¡lzar i queia incorpo

mela a la Gámtl1'f.t. 

El ,;\'flilr VALDES VALDES (Presidente).
Cr,rrespunrle hacer la eleccion de Mesa directi va. 

Er Te8ultado del escrutinio Prltr~ 62 votantes, siendf) 
32 la m,;¡yol'ía aúsoluta, dió el siguiente resultado; 

PAIlA PRESIDENTE 

Por el señor Valdes Valrles don IsmaeL ... 51 votos 
Por el SPlwr DOllOSO Vel'gara don Pedro.. 1 voto 
En blanco ...................................... 10 votos 

TotaL ................................ 62 votos 

PARA PRIMER VICE-PRESIDENTE 

Por 81 señor Recia d'Jn Cárlos ............... 32 votos 
En blanco ....................................... 30 11 

Tr,tal. ................................ 62 votos 

PARA SEGUNDO VICE-PRESIDENTE 

Po\' el señor Y áñpz don Eliotloro ........... 51 votos 
Por el sefIor Videla clon E,lllardo........... 1 voto 
En blaneo ....................................... 10 votos 

Total ................................. 62 votos 

1<.1 señor VAL DES VALDES (Presiclente).
Queda reelejírla la Mes~ actual. 

Corresponde lijar los dias i horas en qUE! deben 
ten, r l<igar l(ls sesiones de esta Honorable Cámara. 

:Si lIu h"biera ¡ne( nveniente, podría qnedar desde 
IU"go acordado que elias tendran lugar los dias már
t,os, jlll'VeS i sábado, de 3 a 6 de la tarde. 

Queda ad acordarlo. 
Se ha dado cuerda de un oficio del Honorable Se· 

,bdo en ei ellal, con 'notivo (le est,¡r rpparándose su 
.S.ala de sesi"lllls, solicita la de esta Cámara para reu· 
llH':-<f\ 

Si _no hubiera inconveniente, podria quedar acor-
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dado despachar este negocio dobre tabla. 
Queda así acordado. 
Si nadie se opone, podria contestarse el ofic;.o del 

Honorable Senado comunicándole que esta Cámara 
pone a su disposicion su Sala de Sediones. 

Queda tambien acordado. 
iAlgun señor Diputado desea usar de la palabra1 
El señor SIL VA CRUZ.-Pido la palabra. 
El señor V ALDES V ALDES (Presidente ).-Tie

ne la palabra el honorable Diputado por la Laja. 
El señor SILVA CRUZ.-Es notorio que en el 

seno de la Comision Conservadora se formuló una 
interpelacion al honorable Ministro de Hacienda; es 
tambien notorio que esta interpelacion no fué con· 
testada por el señor Ministro, a pesar de que Su 
Señoría estaba pronto a hacerlo, porque la Comision 
estimó que, hallándose convocado el Congreso Na
cional a sesiones estraordinarias para una fecha muí 
próxima, era conveniente reservarle a él el conoci
miento de la respuesta que habia de dar el señor Mi· 
nistro de Hacienda. 

Se comprende fácilmente que, tratándose de un 
negocio de tan trascendental importancia, se creyera 
conveniente que se diera aquí en la Cámara de Di
putados la contestacion a las observaciones que yo 
tuve el honor de formular en el seno de la Comision 
Conservadora. 

Laja en las sesiones que celebró la Honorable Co
mision Conservadora. 

El señor SILVA CRUZ.-Agradezco al honorable 
señor Ministro su contestacion. 

El señor MAC-IVER (don Enrique).-Yo desea· 
ria, señor Presidente, sin nesconocer en manera algu. 
na el derecho que asiste al honorable Diputado pOl 
la Laja i mucho ménos la obligacion del honorable 
Ministro de Hacienda, de formular interpelaciones 
el uno i contestar el otro las que se le dirijian, que 
se adoptara un temperamento distinto al que ha 
propuesto el honorable Diputado por la Laja. 

No puedo aceptar, dentro de los principios cons
titucionales, que se interpele en el seno de la Co· 
mision Conservadora i que despues se traiga a esta 
Honorable Cámara la continuacion del debate allá 
promovido, como si él se hubiera iniciado en un 
cuerpo cuyos miembros se encuentran investidos del 
derecho Jo interpelar. 

N adie ha formulado, no digo una protesta, m SI

quiera una objecion contra un procedimiento que 
tiende a convertir en Cámara Leji~lativa i fiscaliza· 
dora a la Comision Conservadora. Siento tener que 
protestar de esta tendencia que, a mi juicio, no está 
conforme con los preceptos de nuestra Constitucion, 
pero creo que debo hacerlo. 

La Comision Conservadora desempeña funciones 
claramente determinadas por la Constitucion. Está 

No se me oculta que podria renovar aquí la inter· llamada principalmente a velar por que no se violen 
pelacion que inicié en la ComÍsion Conservadora; la Constitucion i las leyes, a prestar proteccion a las 
repitiria, entónces, las observaciones que hice sobre garantías individuales i a prestar su cooperacion, 
los diversos puntos que ella abarca. dentro de ciertos límites, a la accion administrativa. 

Estoi a las órdenes de lo que la Cámara i el señor No van mas allá las atribuciones que son de su 
Ministro resuelvan, i digo que estoi a las órdenes de competencia. 
la Cámara porque, francamente, deseo fatigar lo mé- El interpelar, haciendo uso de un derecho que no 
nos que me sea dable su atencion; pero si creen mis le corresponde a los miembros de la Comision Con
honorables colegas que es innecesario que repita aquí servadora, es salirse del órden establecido por nuestra 
lo que ya ha sido pública por la prensa, ahorraré a SUB Constitucion, es la usurpacion de facultades emil1en' 
Señorías la molestia de oirme i yo mismo me aho· temente parlamentarias hecha por una delegacion 
rraria el trabajo de hacerme oir. del Congreso que se llama hoi en Chile Comision 

La mismo digo respecto del señor Ministro. Si Su Conservadora. 
Señoría cree que debo repetir lo que dije en la Co- Cualquiera persona que lea el titulo de nuestra 
mision Conservadora, tendré el mayor gusto en ha· Constitucion que establece i señala las atribuciones 
cerlo. que corresponden a esta corporacíon, que antigua-

De modo, pues, que en este momento me limito a mente se llamr.ba Comision Permanente i que este 
rogar al señor Ministro que se sirva dar la respuesta mismo nombre tiene en casi todos los paises que la 
qne tenia preparada a los diversos puntos de la in ter· han establecido, verá que su mision no va ni puede 
pelacion a que he aludido i que puede darse por ya ir mas allá de la esfera de accion que ya he indicado. 
conocida aquí. Seria un grave error político convertir a la Comi· 

El señor FERN ANDEZ (Ministro de Hacienda). sion Conservadora en una institucion capaz de modi 
-Con el mayor gusto contestaré la interpelacion del ficar el rumbo político de la administracion por me· 
honorabl~ Diput'ldo por la LlIja en la sesion in me- dio de interpelaciones. 
diata que esta Honorable Cámara celebre. El derecho de fiscalizar corresponde al Senado, 

En este momento no lo hago porque no he traido este derecho corresponde mas principalmente a esta 
los apuntes q~le he reunido para contestar a Su Se- Cámara i estoi cierto que los noventa i cuatro Dipu
ñoría. tados que la forman no han delegado su derecho de 

1, como en mi respuesta me hago cargo de los/ interpelar en los siete honorables Diputados que 
diversos puntos i de todas las observaciones hechas fueron elejidos en las sesiones de agosto para que 
por Su Señoría en la Comision Conservadora, estimo, formaran parte de la Comision Conroervadora. 
por mi parte, que no es necesario que Su Señoría Por estas razones l/S que yo deseo que la interpe-
repita su discurso. lacion se repita aquí i que el señor Ministro la con-

Si la Honorable Cámara no tiene inconveniente, teste sin hacer referencias a las observaciones que se 
yo daria en la próxima sesion respuesta a la interpe. hicieron en la Comision Conservadora. 
lacion formulada por el honorable Diputado por la Yo esperaba que esta corporacion hubiera dado 

Si E. DI!: D. 169-170 
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cuenta al Congreso de los actos que ejecut6, en el 
desempeño de su cargo como era su ueher, no para 
provocar una cuestion constitucional sino para dejar 
estampada mi protesta contra un procedimiento que 
considero no está de aClllerdo con las prácticas parla 
mentarías i con la letra i el espíritu de nuestra Cons 
titucion. 

El señor SIL V A CRUZ.-Como la Cámara lo 
comprende, no me es posible dejar sin respuesta las 
observaciones formuladas por el honorable Diputado 
por Santiago, señor Mac-I ver, dQsde que ellas im
portan un cargo hecho a uno de mis honorables cole· 
gas i a mi mismo. 

Su Señoría se ha limitado a protestar; no ha hecho 
indicacion alguna, i, por consiguiente, debo conside 
rar vijente la aceptacion del honorable .Mini"tro de 
Hacienda del procedimiento por mí propuesto. No 
repetiré aquí, en consecuencia, las observaciones que 
formulé en el seno de la Comision Conservadora, 
sino en el caso de que la Cámara así lo aC'1st'de. 

De lo que quiero ocuparme en este momento es 
de las doctrinas constitucionales avanzadas por el 
honomble Diputado. 

Su Señoría no desconoce ni habria podirlo desco
nocer el carácter eminentemente fiscalizRdor que re
viste la institucion conocida entre nosotros con el 
nombre de Comision Conservadora; pero ha dicho 
tamhien Su Señoría que basta leer el título en que 
nuestra Constitucion determina la facultades que a 
ella le corresponden para convencerse de que sus 
miembros no tienen el derecho de fis,~alizar los ados 
del Gobierno por medio de interpelaciones a los se
ñores Ministrod. 

Pues bien, la bimple lectura de ese articulo está 
indicando claramente la idea contraria a la sostenida 
por el honorable Diputado. 

«La Comision Conservadora, dice el articulo 4~ 
de la Constitucion, en representacion del Congreso 
ejerce la supervijilancia que a éste pertenece, sobre 
todos los ramos de la administracion publica.» 

Esta i no otra cosa es la Comision Conservadora 
Tiene toda la suma de la representacion del Con
greso para el efecto de la facultad llsealizadora, que, 
en concepto de muchos, es superior a la misma fa 
cultad de lejislar. Porque se ha dicho, i con sobraGa 
razon, que nada se obtiene con dictar leyes, si ellas 
no han de ser cumplidas. 

Ahora, señor, ~c6mo se ejerce la fiscalizacion~ En 
una i otra Cámara por medio de interrog'lciones, por 
medio de una verdadera inquisicion, si puedo usar 
la palabra, de los actos gubernativos, a fin de for
marse conciencia plena acerca de sn carácter i de las 
infracciones legales o constitucionales que se trata 
de esclarecer. 

Su Señoría querria gue la Comision Conservadora 
fiscalizara sin pedir antecedentes, sin hacer las pre
guntas necesarias; i yo digo que no puede ser acep 
table, en caso alguno, que se censure la conduda 
crubernativa sin defensa alguna, sin oír los descargos 
~orrespondientes. Nadie debe condenar sin oir, ni 
nadie puede formarse juicio de aquello que no co· 
noce. 

~I lo que sucede i debe suceder en ámbas Cámaras, 
por qué quiere el honorable Diputado que no ocurra 
en la Comision Conservadora, representante del Con-

greso i a la cuál está encomendada la mas absoluta 
tisc>iliz~cioll sobre la manera c6mo se cumplen la 
Constitucion i las leyes1 iPor qué el representante 
ha ,le ejercer por otros medios una misma mision1 

Yo creo, pues, que en apoyo de la protesta formu
lada por Su St'ñoría contra la constitucionalidad de 
los actos de la Comision Conservadora, no es posible 
aducir ni la letra de las disposiciones constituciona
les, ni razones plausibles deducidas de su espíritu. 1 
esto fué sin duda lo que comprendieron los honora
bles Ministros de Hacienda i de Guerra al no resis
tirse a contestar las interpelaciones que les fueron 
,lirijidas en el seno de aquella corporacion. 

Hai todavía un antecedente constitucional que no 
Pllede olvidar el honorahle Diputado por Santiago. 
Las facultades de la Comision Conservadora han ve· 
ni,lo ensancháudose considerablemente desde la re 
forma de 1874, i la última reforma constitucional le 
dió 11). de convocar al Congre~o a s,'siones estraordi
nari:s, facultad ésta reservada ántes s010 al Presi
dente de la Republica. Es decir, las facultades de la 
Comision Conservadora, tal como lo estableci6 la re· 
forma del 74, se han ido ensanchando en tal forma 
que las lluevas facultadeH de ese Cuerpo han borrado 
las antiguas disposiciones qlle le fijaban un estrecho 
límite. 

Ahora bien, para convocar al Congreso, iProcederá 
la Comision Conservadora sin antecedente ni estudio 
alguno de las circunstancias que aconsejen esa medio 
da? iNo es nataral que investigue ántes los prop6si
t0S gubel'llativob i que para este fin dirija preguntas, 
interpele, en una palabra, a los Ministros del Despa
cho, pudiendo resultar de la investigacion que DO sea 
necesario convocar al Congreso~ 

En fin, si hubiera de entrars~ a analizar caso por 
caso, todos comprobarian sin escepcion la existencia 
del derecho de ínterpelacion que corresponde en la 
Comision Conservadora, que de otro modo serian 
enteramente nulas las facultades de supervijilancia 
que la Constitucion le confiere. 

Como el honorable Diputado por Santiago no ha 
fl)rmulado indicacion alguna, debo, por mi parte, li· 
mitarme a estas obsprvaciones. 

El señor MAC-IVER (don Enrique).-Pido la 
palabra. 

El señor VALDES VALDES (Presidente).-Tie
ne la palabra el honorable Diputado. 

El señor MAC-IVER (don Enrique),-No he 
pretendido abrir debate acerca de la constitucionali
dad de la conducta de la Comision Conservadora en 
presencia de las interpelaciones desarrolladas ante 
ella. 

He querido solo afirmar lo que a este respecto 
estimo yo la verdadera doctrina constitncional. Por 
eso no he ido hasta censurar la conducta de esa coro 
poracion, ni a pe,lir un voto de la Cámara; por eso 
1:0 he formulado, inmediatamente despues de la lec
tura del acta, un proyecto de acuerJo declarando que 
la Comision Conservadora no habia procedido bien. 
Por eso, finalmente, he pedido que la ínterpelacion 
del honorable Diputado por la Laja fuera renovada 
aquí. 

Porque si hubiera de entenderse que ella es una 
continuacion de la formulada en la Comision Con-
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servadora, en tal caso, me oponJ¡'iN, i solicitaria una 
declaracion previa por parte de la Cámara. 

El honorable Diputado por Laja ha pretendido 
fundar aquel procedimiento de la Comision Conser 
vadora en una disposicion constitucional, confundien· 
do lo que es una interpelacion con lo que es un in
forme; lo que es el derecho de velar por la Constitu· 
cion i la lei, con las facultades inspectivas de un 
Parlamento para exijir su ejecucion. 

El articulo 48 de la Constitucion ordema a lds Cá· 
maras elejir siete de sus miembros para formar la Ca
mision Conservadora; i el artículo 49 agrega que a 
ésta corresponde, en representacion del Oongreso, 
ejercer la 8uper'Vijilancia que a este pertenece sobre 
todos los ramos de la administracion públic'l. 

1 agrega: 
Le corresponde, en consecuencia, tal o cual cosa, 

enumerando taxativamente, las atribuciones que son 
consecuencia de la facultad inspe,;tiva que le confiere 
sin referirse en modo alguno, ni remotamente, al de
recho de interpelar. 

Recórrase por lo demas la Constitu<lion i se 6J1Con· 
trará que el Presidente de la República tiene la 8U

pervijilancia sobre la administracion de justicia; pero 
nadie podrá deducir de aqui que a este le correspon
de la facuItad de interpelar. A su Vez la Corte Su
prema tiene la supervijilancia sobre todos los tribu
nales de la Repil.blica, pero no se podrá deducir de 
aqui que tenga la facultad de interpelar. Los jefes de 
oficina tienen la supervijilancia sobre todos sus em
pleados subalternos, pero no por eso tienen la facul-! 
tad de interpelar. ~ 

Existe, pues, señor Presidente, en muchas autori· 
dades i funcionarios públicos esta obligacion de su
pervijilancia; pero entre esta facultad i el resorte 
parlamentario de interpelar hai una enorme dis
tancia. 

La interpelacion lleva en si envuelto, en la mayor 
parte de los casos, un voto de alcance politico, un 
voto de ülfiuencia en el Gobierno del pais Li podrá 
una corporacion salida del seno del Congreso, como 
pue~ta solo de catorce miembros, arrogalse la facul· 
tad de imprimir rumbo a la marcha política de la 
Repúb!ica1 

Formular la pregunta es contestarla. Ninguna 
autoridad o reuníon de personas puede atribuirse 
mayor autoridad o derechos que los que espresamen
te se le han conferido; i el derecho de il'lterpelacion 
es propio e inherente del Congreso. 

Pero si bien es cierto que esta atribucion no co
rresponde a ninguna otra autoridad o corpcracion, yo 
no he querido negar a la Comision Conservadora la 
facultad de supervijilancia que le corresponde. N o 
puedo desconocer entónces que ella tiene la facultad 
de pedir informe, i que la autoridades de quienes 
se soliciten pueden darlo por escrito o verbalmente. 
Pero esto ca es interpelar sino supervijilar una sim
ple medida informativa, que no se parece en nada a 
lo que hacemos nosotros cuando nos dirijimos al Go 
bierno interpelándolo; o concluimos una discusion 
votando una órden del di a, aprobando un voto de 
censura, o dando otro de confianza: esto es una cues
tion diversa. 

sion Conservadora; i al contrario,siempre se ha pedi
do informe cuando se ha discutido la conducta de 
algun funcionaría o sobre los actos administrativos 
del Gobierno. 

Aun podria casi afirmar, a pesar de que por el mo
mento no puedo invocar sino mis recuerdos, que en 
1870, cuando el movimiento político en favor de la 
candidatura de don Benjamin Vicuña Mackenna, se 
dEjÓ perfectamente establecido q ,le, aun en lo de 
velar por el cumplimiento de la lei fundamental, las 
funciones de la Comision Conservadora solo autori
zaban para dirijir representaciones al Gobierno cuan
do se habia infrinjido la leí o cometidose abusos gu
bernativos. 

¡Que distancia no hai entre esto, i el dirijír inter
pelaciones al Gobierno con el objeto de influir en el 
rumbo político de la Nacían! 

Recordarán tambien mis honorables colegas que el 
año 90, cuando la pasion cegaba los espiritus, cuando 
se echaba mano de todo resorte, sin reparar en medios 
para mantener cada "artido su situacion, ni aun 
entónees se hizo uso de este derecho de interpelacion, 
porque se creyó que la Comision Conservadora no 
tenia semejante fttcultad. 

Yo no pretendo, señor Presidente, discutir a fondo 
este punto, porque ello me llevaria demasiado lejos: 
me he limitado sencillamente a manifestar mi opi
nion en conformidad con la letra i el espíritu de la 
Constitucion, i ántes que esto, en lo que es o cons
tituye un Gobierno parlamentario. 

1 habiendo consignado mi protesta i llenado mi 
propósito, no creo necesario entrar en mayores con
sideraciones. 

El señor SILVA CRUZ.-Co!YlO el honorable 
Diputado de Santiago ha insistido en la protesta que 
ha formulado contra la conducta de la Comision 
Conservadora, JO debo por mi parte reiterar las ob
servaciones que he emitido en apoyo de la constitu
cionalidad de los actos ,le esa corporacion. 

No es de ninguna manera indiferente para mi que 
pueda quedar la Oámara O el pais bajo una impresion 
siquiera de duda, resprcto de la correccion de nues
tra conducta en la Honorable Comision Conserva· 
dora. 

El honorable Diputado deduce de la letra de las 
prescripciones constitucionales doctrinas enteramente 
diversas de las que yo deduzco. Su Señoría decia 
que el que habla hacia una confusion entre lo que es 
un informe i una interpelacion, i agregaba que en 
parte alguna de la Constitllcion se confiere a la Ca 
mision Conservadora el derecho de interpelar. 

Yo, a mi vez, pregunto a Su Señoría, ien qué parte 
de la Constitucion aparece la palabra informe, tratán
dose de la Comision Conservadora1 

Pero aun mas, en parte alguna de la Constitucion 
se conced .. al Congreso el derecho de interpelar, ni 
se menciona tampoco el derecho de fiscalizacion. De 
modo que, si hubieramos de aceptar la doctrina del 
honorable Diputado, llegaríamos, a la estraña conciu
sion de que el Congreso en ninguna de sus dos Cá
maras tiene el derecho de interpelar. 

l debe tenerse presente que jamas se ha formulado 
una interpelacion en el seno de la Honorable Comi-

l debo recordar todavía al honorable Diputado que 
para afirmar el derecho de int(lrpelacion de las C:\'
maras se ha recurrido al artículo de la Constitucion 
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que da a la Comision Conservadora facultades de 
supervijilancia como representante del Congreso. 

De modo, pues, que podria decirse que ese derecho 
reside esencialmente en la Comision Oonscrval10ra i 
que por derivacion lo posee el Congreso. 

Ahora, no me parece ajustado a una interpretacion 
correcta el que se sostenga que porque la Constitucion 
no ha colocado la facultad de inter¡;elar entre las que 
taxativamente confiere a la Comision Conservadora, 
deje ésta de tener esa facultad. La Constitucion solo 
enumera los medios principales de que puede valerse 
esa corporacion para lI'lnar debidamente sus faculta
des fiscalizadoras, e inherente :3 ellos es la interpela
cion, que tiene por objeto informarse de los antece 
dentes i razones de aquellos actos que se quiere 
fiscalizar. 1 aquí debo, a mi vez, pedir al honorable 
Diputado por Santiago que no confunda i que distin 
ga entre lo que es resolucion i lo que es inquisicion 
i estudio de antecedentes. 

Cuando Su Señoría, en apoyo ele la doctrina cons· 
titucional que sustenta, citaba casos, olvidaba q'le la 
reforma cO~lstitucional r6llativa a las atribuciotl8s ele 
la Com:sion Conservadora tuvo lugar en 1874 i que 
el caso a que Su Señoría se ha referido ocurrió en 
1870. 

1 luego agregabit S11 Señoría que el aíio 90, cuando 
dominaba la pasion política, 110 se formularon inter· 
pelaciones en la Comision ()onsGrvarlora. Olvidaba el 
honorable Diputado que los Ministros no asistian a 
las sesionos de la Comision, ¡ que aun el Congreso 
los habia llamado, creyendo ellos que debian rlegarse 
a concurrir. 

Si la Comision Conservadora no los llamó fué, 
pues, probablemente porque creyó que no conC\lrU
rian. 

1 ya que se trata d\) citar casos, yo debo tambiell 
recordar que el mismo año 90 la Comision Conser
vadora Hamó a su seno a todos los miem bros del 
Congreso para que deliberasen sobre asuntos (le po
lítica jeneral, lo cual, sin duela, es mucho ll1as grave 
que fiscalizar interpelando, 

Por lo de mas, señor, el derecho de interpelacion, 
en concepto de todos los publicistas, i segun todas 
las prácticas, es el medio parlameFltario mas espedito 
i mas seguro de imponerse de aquello sobre lo cual 
se pretende ejercer fiscalizacion, i no se ve la razon 
que pueda haber para privar de él a la Comision 
Conservadora, que tiene la~ facultades fiscalizadoras 
que (orresponden al Congreso, en cuya representaoion 
obra, i que es constitucionalmente responsable dI} la 
manera como cumple sus eleberee. 

Su Señoría nos ha dicho: el Presidente de la He
pública, la Corte Suprema, los jefes de oficinas tienen 
facultades inspectivas, i nunca se ha creido que les 
correspondiera el elerecho ele interpelar. Pero yo no sé 
cómo puede confullrlir el señor Diputado las faculta
des inspectivas de un cuerpo deliberante con las de 
otras autoridades o corporaciones de diverso carácter. 
El Presidente de la República i la Corte Suprema 
tienen sin duda fac1l.ltades inspccti vas o de fiscaliza
cion, pero las ejercen por medios meramente admi 
nistrativos o ejecutivos. 

Ha avanzado tambien el honorable Diputado que 
toda interpelacion debe concluil' con un voto político 

parlamentario, lo que no podria ocurrir en la C()mi· 
sion Conservadora. 
~ o veo de dónde se derl nee esa doctrina. La in

terpelacion es una invcstigacion, ele que puede o no 
nacer un voto parlamentario, i así constantemente lo 
esLamos pre~enciando. 1 en todo caso tpor qué no ha
bria de poder la Comision adoptar en ella alguna 
resolucion compatible con sus atribuciones fiscaliza· 
doras o conservad0ras1 

N ada se ha dicho, pues, qU"l haga vacilar en mi 
espíritu la firme conviccion de que nuestros procedi
mientos, al interpelar, i los de la Corporacion al 
aceptar las interpelaciones nuestras, fueron estricta· 
mente correctos, ajustados a los preceptos constitu
cionales i a prácticas parlamentarias sancionadas ya 
por los hechos. 

El señor WALKER MARTINEZ.-Yo no creo, 
seilOr Presidente, que haya pendiente una cuestion 
constitucional. Las prácticas parlamentarias en mate· 
ria de interpelaciones no reposan en prescripciones 
con~ti tucion ales. 

No voi, pues, a entrar, por mi parte, en la diluci
dacion del caráder constitucional (le la cuestion que 
se debate en estos momentos. 

Mi propósito se reduce a manifestar que veo con 
verdadero placer que aquellos que el año 90 desco
nocieron el derecho de interpelacioll del Congreso, ae 
han convertido en los mas celosos defensores de ese 
derecho. 

Los ~ncesos de 1891 no se han perdido, pues, para 
el afianZamiento del réjimen parlamentario de Go 
biel'llo, i <1e ello yo me felicito i felicito al pais. 

En cuanto a la correccion o con veniencLI tIe q ne 
se formulen interpelaciones en la Comisiou (Jonser
vadora, yo piellso como el honorable Diputado por 
Santiago, señor Mac-I ver. 

En el lugar elel honorable Diputado por Laja, !lO 

habria interpelado. Si hubiera creido necesario in
vestigar ciertos actos i propósitos gu bernati vos, si 
hubiéra deseado un cambio de Gabinte, habria pedi. 
do la convocatoria del Congreso. 

El año de 1890 no se hizo esto po~que no eXlstia 
esta facultad; pero se procuró por todos los medios 
posibles que se abriera el Congreso. De ahí nació la 
reforma relativa a dar a la Comision Conservadora 
la atribucion ele convocar el Congreso a sesiones es 
traordinarias. 

¿Por qué nO pidieron entónces Sus Señorías que 
se con voc?,ra e~traordinaTiamente al Congreso1 

El señor SILVA CRUZ.-iMe permite el señor 
Diputado~ 

El señor ,y ALKEH MARTINEZ.-Como no, 
señor. 

El señor SILVA CRUZ.--Las interpelaciones 
estaban pendientes aun, cuando la Comision clausuró 
sus sesiones, cosa que no podíamos prever, como lo 
comprenderá Su Señoría, que no puede tampoco 
prever si habríamos o no propuesto alguna resolucion. 

Es posible que, segun hubiera sido la respuesta 
del honorable Ministro de Hacienda, hubiera pedido 
yo la convocatoria del Congreso. 

El señor WALKER MARTLNEZ.-Pero mi ob
servacion queda en pié. Si se creyó necesario ejercer 
respecto de la conducta del Ministerio las facultades 
de fiscalizacion que corresponden al Congre~o, si 
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habia el prop6si!0 de obtener una renovacion úei i El señor GAZITUA.-Nosotros no aceptamos, 
Gabinete o un cambio dE' política, lo natural, lo C0- señor Presidente, como producida la interpelacion de 
rrecto i lo mas eficaz habría sido pedir (lcsde lllecro que se trata. 
la convo:~atoria del C(lDgreso. b El Eeñor MAC-IVER (don Enrique).-Ese es 

Como he dicho, no estimo yo que éste sea punto negocio que arreglará la Mesa con el señor Ministro. 
de doctrina constitucional, sino de criterio i de pru El señor VALDES V ALDES (Presidente).
dencia. Por mi parte, creo que no hai conveniencia Queda entónces designada la sesíon próxima para 
alguna en llevar interpelaciones a la Comision Con- que pueda contestar el señor Ministro de Hacienda. 
servadora, estorbando i desnaturalizando eus funcio Corresponde entrar en la órden del dia. 
Iles ~orque, con interpelaciones utlas tras otras, no El señor GAZITUA.-¡Pero hai órden del dia 
podna ese alto cuerpo llenar los fines a que ha obe- acordada1 
dClCido su institucion. Yo creo que no hai interpelacion pendiente, por-

PClfO, sea como fuere, hai DipuLados q (le, creyen- que ninguna se ha formulado ante el Congreso. Lo 
do estar dentro de la Constitncion, han dado al de- único que existe es una protesta contra el procedi
recho de interpelar una estension mayor que la que miento de la Comision Conservadora. 
hasta aquí ha tenido. Yo me congratulo de esto, El señor VALDES VALDES (Prcsidente).,-El 
tanto mas cuanto que los que así proceden SOIl los señor Diputado por la Laja ha anunciado una inter· 
mismos que en lSSO desconocieron en esLa materia pelacíon; i esto es lo ÚrllCO que exija el Reglamento 
las facultades del Congreso. Porque (le los bancos para que se entienda formulada. 
del frente se retiró en 1890 un Ministerio que se El señor GAZITUA.-El señor Diputado por la 
l'legc\ a reconocer esas facultades. Laja ha dicho que da por reproducida en esta Camara 

Qniero dejar constancia de cómo aumenta en l1ues la interpelacion que inició en el seno de la Comision 
tro pais la conviccion de que nuestro sistema de go- Conservadora; luego ésta ya se ha efectuado. El se
bierno es el parlamentario. ñor Ministro de Hacienda, por su parte, dice que, 

Por le demaR, señor Presidente, el honorable Di· no habiendo dificultad por parte de la Cámara, con· 
¡lUtado por Laja, en el hecho, ha reconoeido la Hece testará al señor Diputado en la próxima sesíon. 
sidacl (le formular ante la Cámara la interpelacioll tC6mo no hai inconveniente, cuando hai un Di
que tenia iniciada en la Comision C<lllbervadora. Su putada que cree que no pueue continuarse en esta 
Señoría ha escusado únicamente la repcticion de Cámara una interpelacion promoviua en la Comision 
aquello que ya la prensa habia publica,lo. 1 ¡,i las Conservadora1 
interpeladon3s iniciadas en la Comision Conservado- 1 yo pregunto, señor Presiuente: ¿existe eu la Mosa 
ra pudieran continuar aquí, deberia haberse empeza- el informe que debe pasar la Comision Conservadora 
do por la del señor Bañados, sobre rcincorporacionps al Congr~so para dar cuenta de su cometido~ 
en el Ejército. Si no existe, no es é"te el momento oportuno de 

El señor VALDES VALDES (Prcsirlcnte).-Ha juzgar la conducta de los miembros de esa Comisíon; 
terminado la primera hora. i si lo fuera, no me habria limitado, como el honorable 

El honorable Diputado por la Laja ha anunciado señor Mac-I ver, a protestar de sus prccedimiento8, 
una interpelacion, i el señor Ministro de Hacienda sino que habria pedido un voto del Congreso. 
ha declarado q'lf) conte3tará en la ~esion próxima. Ei señor VALDES VALDES (Presidente).-Si 
Por parte de la Mesa no hai inconveniente para que me permite el señor Diputado, debo hacerle presente 
así quede acordado. que la primera hora de la sesíon no puede prolongarse 

El señor VV ALKER MARTINEZ.-Quiero solo sin el acuerdo unánime de la Cámara, en conformi
agregar que yo no deseo provocar resolucion alguna dad al Reglamento. Si no existe esta unanimidad, 
acerca de lo~ actos de la Comision Conservadora, i tendremos que pasar a la órden del dia. 
que para que en esta Camara continúe la interpela- El señor GAZITU A.-Está bien, señor Presiden-
cion es necesario que en ella se formule. te. l\Te someto al Reglamento; pero dejo constancia 

Ei señor VALDl~S V ALDES (Presielente).- de que en mi opiuion no puede continuarse en esta 
Termiu1\do este aS'lut", pido a h Cr1mara que aeuer, Cámara una interpelacion iniciada en la Comision 
de se trasmita al Senado la resolacion de poner a su Conservadora. Toda interpelacion debe ser formula
disposicion nuestra sala de sesiones, sin esperar la da ante el Congreso. 
aprobacion del acta. El señor VALDES V ALDES (Presidente).-Co-

Acordado. rresponde entrar en la órden del dia, que es la re-
El señor GAZITUA.-Pido la pabbra. forma de la lei de municipalidades; pero como este 
El señor VALDES VALDES (Presidente).- asunto tomará de sorpresa a muchos señores Dipu-

LDentro de la órden del dia~ tados i no están publicados los antecedentes, levan-
El señor GAZITU A.-Ignoro si hai o no órden taremos la sesion si no hai inconveniente. 

del dia, pero yo no acepto qu~ se dé por reproducida Se levanta la sesion. 
la interpelacion de que se trata. La órden del dia para la próxima es la interpela-

El señor V ALDES V ALDES (Prcsidente).-Ha cion anunciada por el honorable Diputado por la 
terminado la primera hora. Laja. 

El honorable Diputado por la Laja ha anunciado 
una interpelacion, i el señor Ministro de Hacienda 
ha declarado que contestará en la sesion próxima. 
Por parte de la Mesa no hai inconveniente para que 
quede así acordado. 

Se levant6 la sesion. 

M. E. CERDA, 

J efe de la Redaccion. 


